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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Expediente:

TJA/,1e5/297 /2019

Actor:
  .

Auto"ridad demandada:
Tesorería MunicipaI de Jiutepec, Morelos.
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Grúas Er Trucking.
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1.   ,,presentó demanda e[ 14
de octubre del 2019, [a cual fue admitida,.et 1B de octubre del
2019.

Señató como autoridad demandada a [a:

a) Tesorería MunicipaI de Jiutepec, Morelos.

Como tercera interesada:

b) Grúas Er Trucking,

Como acto impugnado:

La factura de fotio S, de fecha 25 de
septiembre de 2019. , ...

Como pretensiones:

A. Que se declare [a nulidad [isa y [ana de ta factura
de folio , de fecha veinticinco de
septiembre del año 2019, elaborada por [a

Tesorería Municipat det Ayuntamiento de
Jiutepec, Moretos.

B. Como consecuencia.de [a rnutidad tisa y llana de
factura de fotio  se deberá.restituir en el
goce de los derechos que fueron indebidamente
afectados o desconocldos a [a sgscrita, por [o que
soticito se devuelva la cantidad de $1,267.00 (mit
doscientos sesenta y sietei pesos OO/1OO M. N.),
que fue pdgada en [a 'caja 8 de la Tesorería
Municipat det
Moretos, y

Ayuntamiento de Jiutepec,

C. Así mismo derivado de ta nulidad tisa y [ana de
factura de fotio  se dqberá restituir en el
goce de los derechos que fueron indebidamente
afectados o desconocidos a [a suscrita, por [a
persona moraI denominada ,,GRúAS 

ER

TRU CKING".
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,La autoridad,,dema,ndada T:ESORER|A MUNICIPAL DE

JIUTEPEC; , MORELOS'¡,., compare.¡f ,"a juìcio contestando ta
TRIBUNALDEJUSTCIAADMINISTRAÏVA demanda,entabladi:enisu contra;,La tercera interesada "GRÚAS

DELESTADO DE MOREL

ER TRUCKING";,:r'ro:'compareció1 a juicio y, por etto, no hizo

ma n ifestaci ó n alg u na: e n,'co ntna,"de'[a d e m an d a.

3. La actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, pero no ejerció su"derecho a amptiar su demanda.
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4. Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo det 10 de marzo de 2020, se proveyó en retación a las

pruebas de las :partes, ,En [a audiencia de Ley de fecha 26 de

agosto de 2020, se'cdrró'{a instruccién y quedó e[ expediente en

estado de resolución.:,

il

ll. Con idèra
a

I

5. Este TribunaL,ge,,J¡¡Sticia Administrativa det Estado de

Morelos es compete¡tq rParg conocer y fatlar [a presente

controversia en té¡1i¡os,de. [o dispuesto por los aftículos 116

fracción 
'V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Ais- dg, 
f3 ,lgnstitución Potítica del Estado Libre y

Soberano dë Moretoi| t;3'fra¿¿ión lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inclSo a), d.e La Ley Orgánica det TribunaI de Justicia

Administrativa det rttado de Moretos; 1 ,3,7,85, 86, 89 y demás

retativos y afficaUlèi ¿e la Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos pubticada et 19 de jutio de 2017; porque e[

acto impugnado es administrativo; se [o imputa a una autoridad

que pertenece a [a administración pública municipaI de Jiutepec,
..

Moretos; territorio donde çjçrce su jurisdicción este Tribunat.

Precisión v existenc iade[ acto impuqnado.

6. Previo a aboTdar,:to re.lativo a ta certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en

términos de lo dispqes-lo por los artícutos 42 fracción lV y 86

fracción. I de ta 'l-ey ëê Justicia Administrativa det Estado de

3
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Moretos; debiendo señalarse que par€ tates efectos se anat¡za e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a
su demanda3, a fin de poder deternninar con precisión los actos
que impugna e[ actor.

7. seña[ó como acto impugnado et transcrito en et párrafo 1.

!-.; una vez analizado, se precisa QU€, se tiene como acto
impugnado:

La factura con número de,folio  de fecha
25 "de septiembre de':2019,. expedida por ta
TESORENíN VUruICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS.

8. La existencia del acto impugnado quedó acreditada con [a
factura que en originat exhibió ta actora, [a cual puede ser
consultada en la página 0B det proceso, Dgcumgnto público que,
a[ no haber sido impugnado por [a demandada, se tiene por
vátido y auténtico en términos de to dispuesto por los artícutos
59 y 60 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos; y hace prueba ptena de [a existencia del acto impugnado
en términos de [o estabtecido por los artícutos 437, 490 y 491 det
código Procesal civit det Estado Libre y soberano de Moretos, de
aplicación comptementaria at juicio de nutidad.

Cau sdeimproced ncta v sobrese imiento.

9. con fundamento en tos artícutos 37 úttf mo párrafo, 38 y 89
primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento det þresente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferqnte;5in que por et hecho de que
esta autoridad haya admitido ta demandå se vea obtigada a
anatizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que ãxisten
causas de improcedencia que se actualicen.

1 lnstancia: Pteno' Fuente: semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.Pág' 32. Tesis de Jurísprudencia. Número de registro 900159. óE¡¡4r¡oÀóÈ ntqpARo. DEBE sER TNTER'RETADA
EN SU INTEGRIDAD.
2 lnstancia: Segunda sa[a' Fuente: semanario Judiciatde ta Federación, séptima Época. votumen ]g rercera parte.
Pág. 159. TCSiS dC JUT¡SPTUdCNC¡A 9. ACTO RECUMADO. SU.EXIST€NCIA.DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR ENcUENTA Los CALIFlcATlvos QUE EN su ENUNctActoN sE HAGAN josne'sücoNS'TUctoNALtDAD.
3 Novena Época. Registro 178475.lnstancia: Tribunales cotegiados de Gircuito. Jurisprudencia. Fuente: semanarioJudiciatde [a Federación v su Gaceta. xxt, mayo de 2005. ùrt"ri.(r)' ci"¡1. i.iit, äriiã.ã.i. r7u-.'r;g'i., .trs..
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL OEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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La autoridad demandada TESORERÍA MUNIcIPAL DE

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

JIUTEPEC, MORELOS, opuso [a causa de improcedencia prevista

en ta fracción ,{Vl. del lartíçr.rto 17 , de [a Ley de J.usticia

Administratíva del Estado de Morelos; sin embargo, no dio razón

atguna que este Tribunal pudiese anatizar; por tanto, no se

considera.que se çonfigure [a misma.' ,

11. Hecho e[ análisis intetectivo a cada una de las causas de

improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37

y 38 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos,

no se encontró que se configure alguna.

Presunción de leqalidad.

12. El acto impugnado se,precisó en e[ párrafo 7. l.

13". ,En [a,Repúbtica Mexicana, así como en e[ estado de Morelos,

los actos de autoridadi gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Potítica de los Estadós UnidOs Mexicanos det que se advierten los

requisitos de rriianda'rhiento', escrito; autoridad competente,

fundamentación vr motivación, corño garantías instrumentates

gu€, a su vez; l'evelari [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio'del,tegatidad;'corno una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuat las autoridades

sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan

las leyes,.en eI entendido'de que éstas, a su vez,'constituyen [a

manifestación de ta voluntâd genera[.4

14. Por [o tanto, [a carga de ta prueba de [a itegatidad det acto

impugnado [e corresponde.a,[a parte actora, Esto adminicutado

a to dispuesto por e[ artícuto 386 det código ProcesaI civit para

et Estado Libre,, y,, ,.Soberano de Morelos de aplicación

complementaria.-,a,[a, Ley de Justicia 'Administrativa del Estado,

que estabtece, en,Ì.[a parte que"interesa, que [a'parte que afirme

tendrá [a,carga ]de;ta,prueba de sUS,respectiVas proposiciones de

hecho, y [oS hechos sobne:[oS que,e[ adversario,tenga a su favor

una presunción lega[.
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o Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada'

Fuente: Gaceta det 5emqiario¡.!udiciat de ta Fedetación. L-¡!lg_3,_i"!-f-t' d.30i1'_Tomo-llLLt4ateria(s):

c."ii¡,r.ri"i-res¡s: iv.zå.¡.sr'r iló".) Þágina: zz3g. "pnlruclPlo DE I-ebnuono. cARAcTER'srlcAs DE su

DoBLE FUNcToNALIDAD,iÑ¡uotose'.oeincro ADMlNlsrRAjrlvo Y su REr¡clÓN coN EL DlvERSo DE

rrr¡lEROlCClórr¡ DE LA'ARBITRAATËOAO Y EL CONTROL JURlSDlccloNAL."
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Temas proDuestos.

15. La parte actora plantea cuatro razones de impugnación, en
[a que propone los siguientes temas:

La vio[ación a los artícutos 1 4 y 16 constitucionates,
porque no se respetó su derecho de audiencia at
momento de detener su vehícuto.

a.

b. Violación aI artícuto 16 constituciona[, porque [a
autoridad demandada no fundó su competencia a[
emitir [a factura impugnada.

c. Viotación aI artícu[o 1G constituciona[, porque ta
autoridad demandada no estabteció de manera ctara
y precisa eI fundamento legaI deI cobro; además de
no haber reatizado las ,ope.raciones aritméticas que
dieran ceÉeza de[ cobro reatizado.

Que [a tercera interesadas GRúAS ER TRUCK|NG,
carece de facuttades, "para realizar cobros de
impuestos, multas, aprovechamientos o derechos,
porque esa competencia [e corresponde a[ Municipio
de Jiutepec, Morelos; razón pot:ta que [e causa agravio
e[ recibo que pagó a la tercera interesada.

16. La autoridad demandada, sostuvo [a tegatidad del acto
impugnado, su competencia y manifestó que las razones de
impugnación son infundadas.

Prob lemát ica iurídica para rèso[ver.

17. La litis consiste en determinar sobre ta tegatidad det acto
impugnado de acuerdo con los argumentos propuestos en las
razones de impugnación, mismos: que :se retacionan con
violaciones formales; además, se anatizará si la flsrn¿ndada
fundó su competencia at ernitir [a factura impugnada.

Análisis de fondo.

18. Es inoperante [o que dice [a actora, cuando señala [a
violación a los artícutos 14 y 16 constitu.êionates, porque no se

d
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respetó SU,;der€Gho de:;audiencia raL,momento de detener su

vehículo; toda vez que en este proceso no ¡mpugnó et acta de
TRIBUNALDEJUSIICIAADMINISÏRAT|VA infracción, ni [a detención de su vehícuto; de ahí [a inoperancia de

DELESTADO DE MORELI

[o argunrentado:a[ notener retación con et acto impugnado.

i

19. Es inoperante [oque rnenciona en relación a que [a tercera

interesada GRUAS ER . TRUCKING, carece de facultades para

realizar cobros de impuestos, multas, aprovechamientos o

derechos, porque -esa-competência [e "corresponde aI Municipio

de Jiutepec, Morelos; razónlpor [a que,[e causa agravio eI recibo

que pagó a [a tercera interesada;tôda vez que de [a instrumentat

de actuaciones [a actora'no,demostró que [a tercera interesada

te haya realizado atgún cobro, ni la cantidad que [e cobró; ya

que [a'.únita pr:obania que exhibió.es [a factura con número de

fotio i de fecha 25,de sep-tiembre de 2019, expedida por

IA TESORERÍA ,MUNIEIPAL DE J¡UTEPEC, MORELOS; dC Ahí [A

inôperancia,ds agravio:, No pasa,desapercibido que [a tercera

interesada nciÌ'.contes'tó [a rdemanda, sin :embargo-, [a actora no

dijo,cuánto te'hahía.,cobrado aqr:relta; además' en su demanda dijo
.que Se .reservaba ;su , derecho de amptiar [a demanda, sin

embargo, no,tO hizo, cofno::S€:CollrObora con e[ auto de fecha 18

de febrero dê 2A2O;. qu:e puede ser,consuttado en la página 42

deI proceso.

20. Es fundado lo qúe. señata [a actora cuando manifiesta que

hubo una violación at aftículo 16 constitucional en razón de que

[a demandada no fundó debidamente su competencia a[ emitir

[a factura impugnada. lnvocó las siguientes tesis con los rubros:

"NULIDAD.LA, DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA

FUNDAM,ENTACIÓN 'EE kA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA,. 
.DEBE.SER LISA Y LLANA" Y

,, 
FU N DAM ENTACI ÓN -Y;M OTIVACI Ó N.Ii

21. E[ artícuto'f-6:de ta constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos;r.estabtece en su primer'párrafo que: "Nadie

puede ser molestada', en,su.:perSollo; fomilio, domicilio, popeles o

posesioneS, sino envirtud de'mondomiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la couso legol del procedimiento'

En los juicios y procedimientos seguidos en forma de iuicio en los

que se establezco como regla Io oralidod, bastaró con que quede

constoncia' de ellos en cuolquíer medío que dé certeza de su
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contenido y del cumplimiento, de [o,previsto,èn este pórrofo.,.,,
(Énfasis añadido)

22. Sin embargo, e[ artícuto no precisa:-córno debe ser [a
fundamentación de ta competencia de [a autoridad. para resolver
este asunto, se tomará e[ criterio de interpr:etación funcional, a
través de [a utitización,det tipo dè argumeñto,De AutorÍdad.s La
interpretación funciona[, atiende a los fines de ta norma, más a[á
de su titeratidad o su sistematicidad; en esta interptetación
existen siete tipos de argumentos., dentro-de tos cuales se
destaca en esta sentencia e[ De Autoridad, atendiendo a [o que
se ha estabtecido a través de La jurisprudencia.

23. se toma como argumento De Autoridad e[ emitido por ta
segunda sala de [a suprema corte de Justicia de [a Nación, con
motivo de [a contradicción de tesis , de la cual
surgió [a tesis de jurisp¡'udencia, con número Za.lJ. 11slzoo5,
porque en esta tesis interpreta el primer,párrafo de[ a¡tícul0
16 de [a constitución potítica de tos Estados,unidos Mexicanos,
estableciendo cómo debe estar fundada.,ta eompetencia de ta
autoridad en un acto de molestia;," esta tesis tiene,e[ rubro:,'COMPETENCIA DE LAS AUTORIDAÐES" ADMINISTRATIVAS. EL
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE.MOLESTIA
A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUEtEs OTORGUE LA ATRIBUCION EJERCIDA, CITANDO EL
APARTADO, FRACCION, INCISO O SI,JBI.ÌVCISO,Y EN CASO DE QUE
,VO tOS CONTENGA, SI SE TRATA DE IJNA NORMA COMPLEJA,
HABRÁ DE TRANSCR/8/RS E LA PARTE CORRESPONDIENTE," EN
esta jurisprudencia [a segunda sala de ta suprema corte de
Justicia de [a Nación, conctuye que es un requisito esencial y una
obtigación de [a autoridad fundar, en e[ acto de motestia, su
competencia, ya que [a autoridad sólo puede hacer [o que ta tey
[e permite, de ahí que La vatidez del acto dependerá de que haya
sido reatizado por [a autoridad facuttad'a legatmente para e[[o
dentro de su respectivo ámbito de eompetencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se. cumple con et derecho de

tación Jurisdiccionat,,. lnstituto de ta Judicatura Federa[.

ridad, atendiendo a la doctrina, ta jurisprudencia o at

8
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fundamentación êstableci¡Jo en e[ artícuto 16 de [a Constitución

Federal, eS necesario que [a'autoridad precise exhaustivamente

su competencia por'razón de materia, grado o territorio, con base

en ta [ey, reglamento, 'decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en'caso de que e[ Ordenamiento

tegat no tos contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse [a p.arte correspondiente, con [a única finatidad

de especificar con ctaridad; certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar to contrario significaría que el

gobernado tiene la;carga de averiguar"en e[ cúmuto de normas

legates que señale,la;autorÍdad en'e[ documento que contiene e[

acto de motestia¡i si.tieñe competencia por grado, materia y

territorio pârã,actuar-:en'ta forma en'que [o hace, dejándoto en

estado de indefensióh;pues ig'¡sraría' cuál de todas las normas

legates, que ,lntegraniel texto normativo es la específicamente

apticabte'a [ä actuación deL órgano del que emana, por razón de

materia, grado Y territorio.

24. Como se adelantó, es fundado [o que dice [a actora, cuando

seña[a que en [a Factura que te expidió [a Tesorería Municipat,

ésta no fundó debidamente su competencia, violentando con etlo

to dispuesto por et artícuto'16 constitucionaf así mismo, es

fundado, donde señata que erì [a Factura en ningún momento se

desptiega operación aritm.ética atguna, por [a cual dé [a certeza

que [a cantidad cobrada encuadre con [a supuesta descripción

que se aprecia en et'recibö-de pago'

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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25. Conforme a[ Cr:iteiio,jurisprudenciaI emitido por [a Segunda

SaLa .de la Suprema' Corte, de Justicia de la Nación, en [a tesis

número que,tiene por rubro: "TENENCIA O USO

DE VEHiCULOS.EL:REqBO DE PAGO RELATIVO NO CONSTITUYE

9
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UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUIC¡O DE
AMPARO", €1 rec¡bo de pago no debe ser considerado como
acto de autoridad, toda vez qu'e [o único que acredita es [a
existencia de un acto de autoapticación.de la ley relativa; que
sotamente constituye et medio idóneo para acreditar et
cumptimiento de [a obtigación correspondiente, pero no un acto
de autoridad imputable a [a autoridad,fisca[;, de iguat manera,
señaló que no acontece to "mismo -en relación con ta
determinación ,unilaterat del rnonto a:.pagar por concepto de
dicho impuesto o [a negativa a proporcionar los servicios
administrativos ante la existencia de. atgún adeudo por el
concepto señalado, aI constituir indudablernente actos de
autoridad que afectan La esfera jurídica det gobernado, sin
necesidad de acudir a los órganos judiciales, ni requerir det
consenso de [a votuntad del afectado, debido a que [a autoridad
administrativa encargada det trámite ejerce una facuttad de
decisión, por 1o que constituye una potestad administrativa
cuyo ejercicio [e es irrenunciabte.

26. En [a especie, [a Tesorería MunicipaI at,emitir [a Factura de
pago ejerció su facultad de decisión a[ señatar e[ monto a pagar

-$t ,267.OO (mit doscientos sesenta.y,,siete pesos 00/100 M.
N.)-, toda vez que n-o fundó €sâ cêrìtidad, en ninguna norma
jurídica, porque det anátisis de [a factur.a no se observa [a cita de
n in guna norma jur:,ífl ica; por etto,,ejefció ;sU façU.ltad,de decisión
a[ describir la hipótesis: l'DE 10 A l.5,tJMAtuANDO NO EXTSTAN
LESIONADOS EN EL ACCIDENTEJ SEAN:,DAÑOS MíNIMOS, NO
REBASEN LA CANTIDAD DE 11 UMA Y ADEMÁS QUE NO SE HAYA
DAÑADO PROPIEDADES PÚEL¡CAS Y PRIVADAS"; ES dCCiT, IA
autoridad demandada decidió, motu,'proprio, e[ monto que [e
debía cobrar a ta actora y, no reatizó ninguna operación
matemática que diera certeza que la cantidad a pagar era ta
correcta.

27- Lo que pone de manifiesto que se trata de aspectos
introducidos unitateralmente por dicha autoridad a[ momento
del cobro y evidencia [a existencia de .dna relación de supra a
subordinación entre e[ gobernado y [a referida autoridad, pues a
través de [a hipótesis descrita y eI cobro r:eftejado en eI recibo de
pago crea, modifica o extingue por sí o ante sí, una situación que
afecta [a esfera jurídica de aquft, gjercie¡do facuttades de
decisión; de ahí que constituya un acto de autoridad para efqctos

10
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detjuicio de nulidad, en términos de [o.dispuesto por los artículos

18, inciso B, fracción'll, sub inciso a) de [a Ley Orgánica det

TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos y 1,

párrafo primero,"de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado

de More[os.8
' 1 

_'.t', 
' :'

28. Si et recibg de,pago es, Un Açto de autoridad; entonces, con

fundame¡to",gq lo'd,iSpue5to pgr; et artícUto,lQ constituciona[ [a

autoridad defnandada.,deþió{undar su comp'etencia; [o que en el

caso ".rlo,suÇe!ió1 ppfqqg:de ,[a, leçtura' deI recibo no se aprecia

disposición legal a[guna:,Lo,cual es ilega[.

I I -,- ,' .-:. r

29. Conforme-al critefio de interpretación funcionat, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a./J. 115/2005,,, pgra tener por colmado que la

autoridad fundó Su competencia, es necesario que invoque e[

artículo, fracción, inciso o.subinciso, que [e otorgue [a atribución

ejercida; sin embargo, del anátisis de la Factura no se desprende

fundamentación atguna, ni específica de su competencia, que

como autoridad debió haber invocado.

30. Por to que at no haber fundado debidamente su

competencia [a autoridad demandada, en e[ llenado de [a factura

con número de fotio  de fecha 25 de septiembre de 2019,

toda vez de qu,e no citó et artícu[o, fracción, incisg y sub inciso,

êt'ì SU;: caso, dg^ ,ta. disposición normativa que [e diera [a

competencia,de- sU:açtUación.,como TESORERÍA MUNICIPAL DE

JIUTEP,EC, f4OR"ELO$,,[a,autor,idad demandada omitió cumplir

con.e[ requiSitq:forma[ exigido por [a Constitución Federal al

no haber,fg¡dgdp 4eþi.dam,ente-su çompetencia, por [o que su

actuar d,eviene itega[,' , .

Consecuencias de ;ta: sentencia.

31. La parte acto,ra pretende [o señatado en los párrafos 1. A',

1.8.y1.C.

q Época: Décima Época. Registro:2012863. lnstancia: Tribunales Cotegiados de.Circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Gaceta det semanaí¡o Judiciat de ta Federación. Libro 35, octubre de 2016, Tomo lV- lr4ateria(s): Común'

Tesis: V.2o.p.4.13 A (10a.) Página:3037;.RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR LNFRACCIONES DE TRANSITo' ES

UN ACTO DE AUTORTDAD pRRn,e¡eCrOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA

LteulDA Et MoNTo DE LA tNFRAccrót¡ y/o oe coNcEPTos No REFERIDoS EN LA BoLETA coRRESPoNDIENTE

(npucnctó¡t DE LA JURISPRUDENcIA 2a'/ ). 182/2ao8l

11
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32. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos que señaLa: "Artículo 4. Seran cousos de nulidad de los
actos impugnados: ll. omisión de los requisitos formoles
exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensos del
particular y troscienda ol sentido de Io resolución impugnoda,
inclusive la ausencia de fundamentación o motivoción, en su coso;
...", sê declara ta NULIDAD LlsA y LLANAS de [a factura con
número de fotio. , dè fécha 25. de septiembre de 2019,
como [o solicitó la parte actora; [o antêrior con fundamento en e[
artícuto 3 de [a Ley de [ä ma.teria¡ at",,éstar dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir
sus determinaciones. con etto está cumptida ta pretensión 1. A.

33. con fundamento en [o dispuesto por elsegundo párrafo det
artícuto 89 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, a[ haber sido declarada ta nuridad ]isa y ttana del acto
impugnado, consistente en [a factura con número de fotio

, de fecha 25 de septiembre de zo1g, se deja sin efectos
éste y [a autoridad responsable queda obtigada a otorgar o
restituir aI actor en eI goce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que
estabtezca [a sentencia.

34. Por et[o, [a autoridad demandada TESoRERíA vuNlclpAl
DE JlurEPEc, MoRELos, deberá.devötver a[ actor, [a cantidad
de $t ,267.oo (mit doseientos sèsenta.y siete pesos.OO/loo M.
N.) Debiendo remitir las constancias correspondientes a [a
Primera Sala de lnstrucción de :"este Tribuna'l, quien se
pronunciará sobre e[ curnptimiento dado.a esta sentencia. con
esto se cumple [a pretensión señatada en et,pár-rafo l. B. :

35. cumptimiento que deberá reatizar._:,e.n e[ término
improrrogabte de DlEz oíns contados a partir de que cause
ejecutoria esta sentencia, apercÍbiéndole que en caso de no
hacerto se procederá en su contra conforme a [o estabtecido en

s No' Registro:172,182, Jurisprudencia, Materia(s): Admínistrativa, Novena Época, lnstancia: segunda sata,Fuente: semanarioJudicial detaFederaciónysuGaceta,xxv, junio de2ooT,Tesis:2a./J. gg:2oo7,iágina:zgz.
contradicción de tesis 34/2oa7-ss. Entre las sustentadas por tos Tribunales iotegiados primero y Terceio, ambosen Materia Admin¡strativa del Tercer circuito. 28 de marzo de2oo7. cinco votos. ponente: Margarita Beatriz LunaRamos' Secretaria: Hilda Marceta Atceo zaza. Tesis de jurisprudència 9g.zooT.Aprobada por tã segunda sata deeste Alto Tribunal, en sesión privada det veintitrés de mayo de dos mit siete. "NUL¡DAD. LA DECRETADA poR
lNSUFlclENctA EN LA FUNDAMENTnctótrt DE LA coMpETENcrA DE r-A AUToRTDAD ADMrNrsrRATrvA, DEBE sERLISA Y LLANA."

12
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los artículos 11,90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos.

36. A dicho cumptimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandaflas. gn este juicio y que por sus: funciones deban

participar en'eI curnptimiento de esta resotución, a realizar los

actos necesarios pala el eficaz cumplirniento de esta.l0

37. Es improcedente [a pretensión 1. C., porque, como se

anatizó en e[ párrafo 19, [a actora no demostró que [a tercera

interesada GRÚRS ER TRUCKING, [e haya realizado algún cobro,

ni especificó ta cantidad que [e cobró; ya que l'a única probanza

que exhibió es [a factura con número de folio , de fecha

25 de septiembfe de 2019, expedida por ta TESORERiA

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS. No pasa desapercibido que

[a tercera interesada no contestó [a demanda, sin embargo, [a

actora no dijo cuánto le había cobrado aquella.

lll. Parte d isoôsitiva.

38. La actora demostró ta itegalidad det acto impugnado, por

[o que se declara su nulidad tisa y llana. Por [o que [a autoridad

dCMANdAdA TESORERíA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS'

queda obtigada al rento de las "cons ncias d

tencia".
t¡.

I
"t 4-

r¡'''äaa Pordnanimidad de votos

por los integrantes. dét Pteno\ det TribunaI de Justicia

e Moretos, magistrado Presidente
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Administrativa det Estado

licenciado en derecho 

Cuarta Sa[a EsPeci

  , titular de [a

izada en ResPonsabilidades

Administrativaslt; mag istrå
.. i

  , titulAr dC [A

1o No. Registro: 17 2,605, Jurispruden&,. Materia(s): Común,
Ê'$;

Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judiciat Gacetà, XXV, mayo de 2OQ7, Tesis: 1a./J. 57/ZOO7, Página: 144'

"AUTORIDADES N RESPONSA BLÊS. ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS
de ta- Féderación Y sì.r

o señnLnonS 
"covo

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

11 En términos det artícuto 4 fracción l, en retàción con ta disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa ael estaa{¡Oe Morelos, pubLicada et día 19 de jutio det 2017 en et Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" número 5514.
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Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho   , titular de ta
segunda sa[a de lnstrucción; maEistrado doctor en derecho

  , titular de ta Tercera sala de
lnstrucción; magistrado maestro en derecho  

 , titular de ta euinta sa[a Especiatizada en
Responsabitidades Administrativasl2; ante [a [icenciada en
derecho   , sécretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO T

RES PO N SAB I LI DAD ES .NO Tq I N ISTRATIVAS

MAGI PONENTE

TITULAR DE LA PRIM SALA D NSTRUCCTON

TITULAR DE LA CUARTA

TITULAR DE

sAr-a ESPECIAL|ZADA EN

LA A STRUCCIÓN

TITULAR DE LA TERCERA r'iltsrRucctoN

MAGI

TITULAR DE LA QUINTA SA IALIZADA EN
RESPONSABILIDADES A

ISTRADO

12 tbídem.

14
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s c RI GENE DE ACUERDOS

La licenciada en de

secretar¡a GeneraI d

o  ,

Acuerdos de[ TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, da fe: Que [a presente hoja

de firmas corresponde a [a resolución deI expediente número

TJA/1?51297 12019, retativo al juicio administrativo promovido

por    en contra de

TESORERíA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; ndo te ra

interesada GRUAS ER TRUCKING; misma que pro ae
pleno det día siete de octubre del año dos mi
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